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DARIO de todas y cada una
de las obligaciones que en
los contratos asumió el
arrendatario, COMERCIAL
MUNDO CONSTRUCTOR
LIMITADA, a favor de mi re-
presentado. POR TANTO: A
SS. PIDO: se sirva de tener
por interpuesta demanda de
terminación de contrato de
arrendamiento, en juicio su-
mario, en contra de COMER-
CIAL MUNDO CONSTRUC-
TOR LIMITADA y de su
representante legal don GE-
RARDO ESTANISLAO RA-
MÓN ASTETE MARTÍNEZ,
ordenar se practiquen las re-
convenciones legales perti-
nentes; la segunda en el
comparendo correspondien-
te, acogerla a tramitación y,
en definitiva, declarar: a)
Que se encuentran termina-
dos los contratos de arrenda-
miento individualizados en lo
principal, por no pago de las
rentas pactadas. b) Que el
demandado arrendatario de-
berá restituir los bienes da-
dos en arrendamiento, mis-
mos que ya fueron
singularizados, dentro de 3º
día a contar de la notificación
del fallo, firme o ejecutoriado
o que cause ejecutoria, o
dentro del plazo que SS., es-
time conveniente, ordenando
el tribunal además alzar el
título de mera tenencia que
grava los bienes dados en
arrendamiento. c) Que el de-
mandado arrendatario debe-
rá pagar a el BANCO DE
CHILE, la cantidad de
$47.890.447, más todas
aquellas cuotas que se de-
venguen hasta la restitución
de los bienes dados en
arrendamiento, cantidad in-
crementada con el máximo
interés que la ley permite
pactar, conforme el tenor de
los contratos de arrenda-
miento, o aquellas que SS.,
estime en derecho fijar; más
la suma correspondiente a la
avaluación anticipada de los
perjuicios que el incumpli-
miento y termino anticipado

del contrato a causado; más
un 3,35% del valor mensual
de la renta de arrendamien-
to, por cada día y por todo el
tiempo que transcurra hasta
obtener la restitución efecti-
va de los bienes arrendados
a título de cláusula penal. d)
Que el demandado arrenda-
tario deberá pagar las costas
del juicio. EN EL PRIMER
OTROSÍ: Acompaña docu-
mentos; EN EL SEGUNDO
OTROSÍ: Medios de prueba;
EN EL TERCER OTROSÍ:
Personería; EN EL CUARTO
OTROSÍ: Patrocinio y poder;
EN EL QUINTO OTROSÍ:
Forma de notificación; EN EL
SEXTO OTROSÍ: Téngase
presente. RESOLUCIÓN A
FOLIO 5,CUADERNO
PRINCIPAL: Talca, veintiséis
de junio de dos mil veinticin-
co. Proveyendo derecha-
mente la demanda presenta-
da a folio 1: A lo principal: Se
provee demanda. Al primer
otrosí: por acompañados los
documentos, bajo el aperci-
bimiento del artículo 346 Nº3
del Código de Procedimiento
Civil. Al segundo y sexto
otrosí: téngase presente. Al
tercer otrosí: téngase pre-
sente personería, y por
acompañado mandato judi-
cial con citación. Al cuarto
otrosí: téngase presente pa-
trocinio y delegación de po-
der indicadas. Al quinto otro-
sí: téngase por señalado el
correo electrónico y forma de
notificación. Ingrésese al
Sistema SITCI. RESOLU-
CIÓN A FOLIO 41, CUA-
DERNO PRINCIPAL: Con
fecha 22 de septiembre del
año 2025, se solicita notifica-
ción por avisos de la deman-
da respecto de COMERCIAL
MUNDO CONSTRUCTOR
LIMITADA, en su calidad de
deudor principal, y de su re-
presentante legal don GE-
RARDO ESTANISLAO RA-
MÓN ASTETE MARTÍNEZ,
en su calidad de fiador y co-
deudor solidario. RESOLU-
CIÓN A FOLIO 42, CUA-
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REMATE
CUARTO JUZGADO DE LETRAS DE TALCA, rematará el
14 de Mayo de 2026, a las 12:00 horas, inmueble consisten-
te en sitio y casa ubicada en la ciudad de Talca. Región VII
Pasaje 4 1/2 Poniente "A" número 0894 que corresponde al
sitio 6 de la manzana E del plano de loteo del Conjunto Habi-
tacional denominado "Río Claro". La propiedad se encuentra
inscrita a nombre del demandado Don JUAN CARLOS TO-
RRES ESPINOZA, a fojas 4795, Nº 2312, del Registro de
Propiedad del año 1998 del Conservador de Bienes Raíces
de Talca. El remate se llevará a efecto en forma presencial
en el tribunal. Mínimo posturas $18.810.309. El precio de
la subasta se deberá pagar al contado, en dinero efectivo,
dentro de 3º día hábil siguiente a la fecha de la subasta, me-
diante depósito en la cuenta corriente del tribunal, debiendo
acompañarse, dentro del mismo lapso, la respectiva boleta
de depósito. Para tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, los interesados deberán presentar vale vista a la or-
den del tribunal, por un equivalente al 10% del mínimo fijado
para la subasta. Demás antecedentes expediente juicio eje-
cutivo, Rol Nº C-1831-2025, caratulado "COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO ORIENTE LIMITADA con TORRES
ESPINOZA JUAN CARLOS". SECRETARIA (S).
25-27-28-29 - 95052

DERNO PRINCIPAL: Como
se pide, realicense las publi-
caciones legales por tres ve-
ces consecutivas en el Diario
La Prensa de esta ciudad, y
por una vez en el Diario Ofi-
cial en la forma prevista en el
artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, agre-
gándose al correspondiente
extracto lo siguiente: Cítese
al demandado Gerardo Esta-
nislao Ramón Astete Martí-
nez, Rut Nº 13.612.064-6, en
representación de la Socie-
dad Comercial Mundo Cons-
tructor Limitada, Rut Nº
76.093.258-2 (antes Comer-
cial Arroces Limitada) por sí
y en su calidad de fiador y
codeudor solidario, a la au-
diencia del 5° día hábil si-
guiente a la última publica-
ción del último de los avisos
ordenado en autos, a las
10:00 horas, o al día siguien-
te hábil si recayere en día
sábado, en el recinto del Tri-
bunal. Practíquese primera
reconvención de pago con-
juntamente con la notifica-
ción ordenada, la cual, se
entenderá realizada al de-
mandado, por el solo hecho
de notificarsele la demanda
conjuntamente con la pre-
sente resolución, además de
la que dio lugar a la notifica-
ción por avisos solicitada.
Proveyó y firmó doña Caroli-
na Pilar Rojas Araya.
28-29-30 - 95019

Ante el Segundo Juzga-
do Letras Curicó el 13 de
mayo de 2026, 12:00 horas
mediante modalidad remo-
ta se rematará la propiedad
ubicada en LOTE Nº1, DEL
LOTEO DENOMINADO
PARCELACIÓNPORTAL
LAZCANO, DE LA HIJUELA

B EL ROSARIO, DEL FUN-
DO SANTA LUCÍA, ROME-
RAL, inscrita fojas 5679 No
3641 año 2019 Registro
Propiedad Conservador Bie-
nes Raíces Curicó. Mínimo
posturas $18.047.358. Pago
dentro de décimo día des-
de fecha remate. Garantía
10% del mínimo. La entrega
del vale vista a la orden del
Tribunal, atendida su natu-
raleza, deber efectuarse en
forma personal y presencial
ante el secretario del Tribu-
nal, el día hábil anterior a la
fecha fijada para el remate,
antes de las 12.00 horas.
Todo interesado en parti-
cipar en la subasta como
postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción
de la correspondiente acta
de remate. Demás bases
antecedentes en causa Rol
C-889-2024, Juicio Ejecutivo
"BANCO DEL ESTADO DE
CHILE con OPAZO"
28-29-30-02 -95078

REMATE Ante el Segundo
Juzgado Civil Curicó, 07 de
Mayo 2026, a las 13:00 ho-
ras en los autos caratulados
"SCOTIABANK CHILE con
BIOFARMA S.A.", Rol No
C-100-2025, se remata el si-
guiente inmueble: Local Co-
mercial Nº2 y Local Comer-
cial Nº3 ambos del EDIFICIO
ARTURO PRAT Nº116, de
la comuna de Curicó. Inscri-
to a nombre del ejecutado a
Fs.3219 Nº1505 del Registro
de Propiedad del año 2019,
del Conservador de Bienes
Raíces de Curicó. Roles de
avalúo Nº208-27 y Nº208-
28 respectivamente de la
comuna de Curicó. Mínimo
para posturas correspon-

JUNTA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, se cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas de Inmobiliaria Quebrada de Agua S.A., Rut Nº 76.632.467-3,

en primera citación, para el día miércoles 29 de abril de 2026, a
las 18:00 horas, a realizarse en las oficinas de la sociedad ubicada

en calle 11 Oriente Nº 1470, de la ciudad de Talca, para tratar y
pronunciarse sobre las siguientes materias:

. Memoria, Balance General, Estados Financieros e Informe de los
Auditores Externos, correspondiente al ejercicio comprendido entre

el 1º de Enero y el 31 de Diciembre de 2025.
. Renovación del Directorio.

· Fijación remuneraciones del Directorio.

· Distribución utilidades ejercicio año 2025 y reparto de dividendo.

· Designación Auditores Externos y/o Inspectores de Cuentas.

· Designación del periódico en que se publicarán los avisos de
citaciones a Juntas.

· Cualquier otro asunto de interés social que sea propio de Junta
Ordinaria de Accionistas.

Participación en la Junta: Tendrán derecho a participar en la
Junta previamente citada, aquellos accionistas que tengan la
calidad de tales al momento de iniciarse la Junta de Accionistas.
Los accionistas podrán concurrir personalmente o hacerse
representar mediante poder otorgado de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 110 y siguientes del Reglamento de
Sociedades Anónimas.

Calificación de Poderes: La calificación de poderes, si procede,
se efectuará el mismo día de la Junta de Accionistas, a la hora
de su iniciación.

EL PRESIDENTE

diente 2/3 avalúo vigente a
la fecha de la subasta, esto
es $99.267.329. Precio debe
pagarse de contado dentro
de 30 día hábil siguiente a la
subasta. Para participar debe
rendirse caución consistente
en vale a la vista bancario to-
mado o endosado a la orden
del Tribunal, equivalente al
10% del mínimo fijado para la
subasta, esto es $9.926.732.
Demás antecedentes y bases
de remate en causa indicada.
EL SECRETARIO.
28-30-02-04 -95079

VARIOS

CITACIÓN JUNTA GENE-
RAL EXTRAORDINARIAAC-
CIONISTAS Y USUARIOS
COMUNIDAD DE AGUAS
CANAL OBRA DEL MEDIO
Citase a los Accionistas que
conforman la Comunidad de

Aguas Canal Obra del Me-
dio del Río Lontué a Junta
General Extraordinaria, en
virtud de lo dispuesto en los
Art. 218 y 227 del C.A., para
el día Viernes 15 de Mayo de
2026 a las 15:00 horas en
primera citación y a las 15:30
horas en segunda citación,
en Salón Rauco del Hotel
Diego de Almagro, ubicado
en Argomedo 44, Curicó. Ta-
bla: 1. Lectura del acta Junta
anterior. 2. Información Ge-
neral de la Temporada 2025-
2026. 3. Modificación Código
de Aguas, Ley 21.435 y sus
modificaciones. 4. Trabajos
programados para la tempo-
rada 2026-2027. 5. Obras,
Ley Nº18.450 CNR. 6. Infor-
me financiero. 7. Fijación de
cuota próxima temporada.
8. Elección de Directiva. 9.
Mandatos. El Presidente.
28 - 95044

DESTACADO
COMUNIDAD DE AGUAS CANAL LA HIGUERA
LIRCAY Se cita a Asamblea Anual Ordinaria a la
Comunidad de Aguas Canal La Higuera Lircay, para
el sábado 9 de mayo de 2026 a las 10 horas en
primera citación y a las 10:45 horas en segunda ci-
tación. Lugar: Escuela Bajo Lircay San Clemente.
Tema: Cuenta Anual de la Directiva.
28

GRC
REMATE

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE TALCA , rematará el
13 de Mayo de 2026, a las 12:30 horas, Lote ciento noventa
y dos, resultante de la subdivisión del predio denominado
El Almendro, formado por los predios El Almendro, Penca-
hue, Piedras Azules y casa y sitio; y del Lote A, del resto
del predio rústico denominado El Almendro, formado por los
predios El Almendro, Pencahue, Piedras Azules y casa y si-
tio, de la comuna de Pencahue, provincia de Talca, inscrito
a nombre del demandado Don JOSE MARCIAL ESPINOZA
BRAVO, a fojas 1811, Nº2583, del Registro de Propiedad
del año 2025 del Conservador de Bienes Raíces de Talca, el
remate se llevará a efecto por modalidad remota, los posto-
res en línea, deberán conectarse al menos 15 minutos antes
de la hora fijada para el remate, en el siguiente link: Unirse
a la reunión Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/96365711915?
pwd=7DahZnMAxnatWdbGaA7bbSKAgbHdJg.1 ID de re-
unión: 963 6571 1915 Código de acceso: 875062, y en el
caso de los postores presenciales, deberán concurrir a las
dependencias del tribunal, a lo menos una hora antes de
la hora fijada para el inicio del remate. Mínimo posturas
$17.147.780. El precio de la subasta se pagará dentro del
plazo de cinco días hábiles contados desde la fecha de la
subasta, mediante depósito en la cuenta corriente del Tribu-
nal. Para tener derecho a hacer posturas en la subasta, los
postores en línea deberán realizar su postulación al remate
a través del módulo pertinente de la Oficina Judicial Virtual,
a más tardar a las 12:00 horas del día anterior al del fijado
para el remate, solo aceptándose como garantía la boleta de
consignación en la cuenta corriente del tribunal. En el caso
de los postores presenciales deberán acompañar vale vista
a nombre del tribunal o boleta de consignación en la cuenta
corriente del mismo, hasta una hora antes de la hora fijada
para la subasta. Garantía es la cantidad equivalente al 10%
del mínimo para las posturas a fin de participar en el remate.
No se aceptarán otros medios de garantía, y la devolución se
hará en el plazo y la forma indicados en las bases para la su-
basta. Demás antecedentes expediente juicio ejecutivo, Rol
NºC-926-2025, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO
Y CREDITO ORIENTE LIMITADA con ESPINOZA BRAVO
JOSE MARCIAL". SECRETARIA (S).
25-27-28-29 - 95055
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